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Anualidad 1998: 65.000.000 ptas.
Anualidad 1999: 65.000.000 ptas.

Sevilla, 23 de julio de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2530/97, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por doña Rafaela Díaz
Gu t i é r r e z recu r so con tenc io so -admin i s t ra t i vo
núm. 2530/97, contra la Resolución de 20 de junio de
1996, de la Dirección General de Gestión de Recursos
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1772/91, interpuesto por
don José Aniceto López Romero y otros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2530/97.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 24 de julio de 1997.- El Director General de
Personal y Servicios, P.S., la Directora General de Gestión
Económica, Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de julio de 1997, por la que se
concede autorización para el traslado de las ense-
ñanzas existentes en el Centro de Formación Pro-
fesional de Primer Grado María Auxiliadora, de Jerez
de la Frontera (Cádiz), y su integración en el Centro
San Juan Bosco, de Jerez de la Frontera (Cádiz),
ambos Centros de la misma titularidad.

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Manuela Hidalgo Fernández, como representante de Hijas
de María Auxiliadora, titular de los Centros docentes pri-
vados «María Auxiliadora», sito en Jerez de la Frontera
(Cádiz), Avenida de María Auxiliadora, núm. 14, con Códi-
go núm. 11002808 y «San Juan Bosco» de la misma loca-
lidad, con domicilio en calle Cabezas, núm. 3, y Plaza
San Lucas, núm. 4, con Código núm. 11003047.

Resultando que de acuerdo con la Orden de 28 de
abril de 1976 (BOE de 28 de octubre) el Centro «María
Auxiliadora» de Jerez de la Frontera (Cádiz), en Avenida
de María Auxiliadora, núm. 14, tiene autorización definitiva

para impartir Formación Profesional de Primer Grado con
una capacidad de 160 puestos escolares en las Ramas
de Administrativo y Comercial, Profesión: Administrativo
y Sanitaria, Profesión: Clínica.

Resultando que con fecha 17 de febrero de 1977,
la titularidad del centro «María Auxiliadora» solicitó el cam-
bio de las enseñanzas de Formación Profesional de Primer
Grado del domicilio de Avenida de María Auxiliadora,
núm. 14, al domicilio de calle Cabezas, núm. 3, donde
está situado el Centro «San Juan Bosco» con Código
11003047, anteriormente citado.

Resultando que desde el curso 1977/78 y como con-
secuencia de la anterior solicitud el Centro de Formación
Profesional «María Auxiliadora» traslada sus enseñanzas
de Formación Profesional de Primer Grado al domicilio
de calle Cabezas, núm. 3, de Jerez de la Frontera (Cádiz),
adaptándose sus instalaciones de Formación Profesional
de Primer Grado a los requisitos exigidos por la normativa
vigente en la precitada fecha.

Resultando que la titularidad solicita la integración de
las enseñanzas de Formación Profesional de Primer Grado
del Centro «María Auxiliadora» al Centro «San Juan Bosco»,
ambos de la misma titularidad y el mismo recinto escolar
y la clausura del Centro de Formación Profesional «María
Auxiliadora».

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/91, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos de
los Centros que imparten enseñanzas de régimen general
no universitarias, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro «María Auxiliadora» con
Código núm. 11002808, el traslado de sus enseñanzas
de Formación Profesional de Primer Grado al Centro «San
Juan Bosco», de Jerez de la Frontera (Cádiz), con Código
núm. 11003047, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 19, apartado 2.a), del Decreto 109/1992, de 9
de junio.

Segundo. Clausurar como consecuencia de la auto-
rización que ahora se concede por integración del Centro
de Formación Profesional «María Auxiliadora» en el Centro
«San Juan Bosco», las instalaciones de Jerez de la Frontera
(Cádiz), Avenida de María Auxiliadora, núm. 14, perte-
necientes al Centro «María Auxiliadora», siendo necesario,
para el caso de que se instase la reapertura del mismo,
dar cumplimiento a los preceptos legales vigentes en mate-
ria de autorización de Centros docentes privados.

Tercero. El Centro docente privado «San Juan Bosco»,
de Jerez de la Frontera (Cádiz), con Código núm.
11003047, como consecuencia de lo anterior, quedará
con la siguiente configuración definitiva:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3, y Plaza de San

Lucas, núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.
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B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3, y Plaza de San

Lucas, núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3, y Plaza de San

Lucas, núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.
b) Provisionalmente, y hasta que no se implanten las

enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el centro
mencionado podrá impartir las siguientes enseñanzas:

Formación Profesional de Primer Grado, que progre-
sivamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 20 de septiembre de 1990 para la realización
de actividades atribuidas a la Consejería de Cultura.

Esta Viceconsejería de Cultura, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 3, del artículo 5, de la Orden
de 20 de septiembre de 1990, por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subven-
ciones y ayudas, ha resuelto hacer pública las subvenciones
concedidas a las Entidades que a continuación se rela-
cionan y por los importes que se especifican:

- Asociación Acana (Sevilla).
Homenaje a Carmen Linares: 406.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48000.12K.0.

- Asociación Mujeres en Zona de Conflicto (Córdoba).
Colaboración al desarrollo por parte del sector uni-

versitario mediante intercambio de las Universidades de
Córdoba y Mostar: 1.140.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48000.12K.0.

- Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).
Congreso sobre la Andalucía de finales del siglo XVII:

498.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.46000.12K.0.

- Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz).
Ciclo Inaugural del Teatro Villamarta : 3.500.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.46000.12K.0.

- Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino
(Granada).

Edición de la Revista núm. 9 del Centro: 500.000
ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48000.12K.0.

- Fundación Epsilon (Córdoba).
Actividades de la Fundación para 1997: 1.000.000

ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48101.35G.7.

- Fundación Goytisolo (El Puerto de Santa María.
Cádiz).

Actividades de la Fundación para 1997: 2.000.000
ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48101.35G.7.

- Fundación María Zambrano (Velez-Málaga. Málaga).
Convenio con la Fundación. Ejercicio 1997:

3.000.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48101.35G.7.

- Fundación Por el Futuro de la Bahía de Cádiz (Cádiz).
Publicación de las ponencias de las Primeras Jornadas

en Cádiz sobre Fundaciones: 150.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48000.12K.0.

- Fundación Rafael Alberti (El Puerto de Santa María.
Cádiz).

Convenio con la Fundación. Ejercicio 1996:
8.000.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.48000.12K.0.

- Fundación Rafael Alberti (El Puerto de Santa María.
Cádiz).


